
Articulo l.- Sustitúyase el articulo 55 del Código Pena3 por el 

siguiente: 

Artículo 5% Cuando concurrieren varios hechos independientes 

reprimidos con una misma especie de pena, la pena aplicable al reo en tal 

caso tendrá como mtnimo, el mtnimo mayor y como mdximo, la suma 

resultante de la acumulación de las penas correspondientes a los diversos 

hechos. 

Artículo 2.- De forma.- 
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